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OFICIO No. FCPC-BANECUADOR-015-2024 

   Quito, 18 de enero del 2024 
 
Ingeniero  
DARIO ALEJANDRO TOSCANO LOPEZ 
COORDINACIÓN DE FONDOS COMPLEMENTARIOS  
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
De mi consideración: 
 
                                    Ingeniero Santiago Endara Arias en calidad de Representante Legal del “FONDO 
COMPLEMENTARIO FCPC DE JUBILACIÓN Y CESANTÍA BANECUADOR FCPC-
BANECUADOR”, por medio de la presente, me permito dar contestación a la Circular Nro. BIESS- 
CFCO-2024-0003-C de fecha 9 de enero de 2024 en el cual se remite: 
 

“…Por este medio solicito presentar a esta Coordinación de Fondos Complementarios, hasta 
el día 18 de enero de 2023, un informe que contenga la propuesta del porcentaje/número 
máximo de desafiliación voluntaria para el año 2024, considerando, el tipo de fondo, la 
prestación, la liquidez y situación de su representado; mismo que se pondrá en consideración 
del Comité de Prestaciones para su resolución...”. 

 
Al respecto me permito indicar lo siguiente: 

 
Mediante certificación por parte del comité de prestaciones del bies, de acuerdo a acta resolutoria 
N° 001-CPRES-2016 de 15 de enero de 2016, se certifica las condiciones para desafiliación de un 
Fondo Complementario Previsional Cerrado. 
 
En referencia a lo que establece la resolución N°280-2016-F de 07 de septiembre de 2016, Emitida 
por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en el Capítulo II LIQUIDACION DE 
CUENTA INDIVIDUAL. 

 

ARTICULO 55: 

“… en el caso que el partícipe voluntariamente decida separarse del fondo complementario 
previsional cerrado, pero continúe su relación laboral con el mismo patrono, el fondo 
complementario previsional cerrado de cesantía deberá prever en sus estatutos, o en su caso 
el BIESS como administrador, el número máximo de partícipes que se pueden desafiliar cada 
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año, el tiempo y/o montos mínimos de permanencia y acumulación, considerando los efectos 
en los requerimientos de liquidez. La devolución de los aportes y sus respectivos 
rendimientos, se realizará gradualmente y no podrán superar el 50% del monto registrado 
como aportes personales” 
 

En referencia a lo que establece el estatuto del Fondo en el capítulo III De la desafiliación, artículo 
15 numeral 2: 
 

“… 15.2 que su solicitud se encuentre dentro del número máximo de partícipes que pueden 
desafiliarse anualmente conforme las disposiciones que emite el BIESS, guardando así el 
tiempo y/o montos mínimos de permanencia y acumulación precautelando la estabilidad y 
liquidez del fondo. ¨ 

 
Con relación a lo mencionado anteriormente se determina el siguiente análisis para desafiliación 
voluntaria como sigue a continuación: 
 
El FCPC BANECUADOR, a partir de la administración del BIESS ha cumplido con las solicitudes de 
desafiliación de acuerdo al detalle adjunto: 

 
 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
PRYECTADO 

PARTICIPES 
DESAFILIADOS - - 2 - - - - 2 2 

TOTAL MONTO EN 
DESAFILACIONES - - 2,111.36 - - - - 16.729.69 15.000,00 

 
Como se puedo observar en el cuadro anterior en el año 2018 se han procesado 2 solicitudes de 
desafiliación voluntaria presentadas por los partícipes de acuerdo con lo dispuesto por el BIESS por 
un monto de USD 2.111,36; dando cumplimiento a la normativa vigente en la entrega de hasta el 
50% de aportes personales y sus respectivos rendimientos. Así mismo, dentro del año 2023 se 
realizaron 2 desafiliaciones voluntarias con relación de dependencia que sumaron un valor de USD 
16,729.69. 

 
Considerando lo mencionado, se solicita continuar con lo resuelto en el Comité de Prestaciones 
desde el año 2016, a fin de mantener las previsiones correspondientes. 
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ACTIVOS DEL FCPC AL            ÚLTIMO 
EJERCICIO ECONOMICO TASA DESAFILIACION TIEMPO MINIMO DE 

PERMANENCIA 

Hasta1'000.000,00 2.00% 24 MESES 

Superior a 1'000.000,00 1.00% 24 MESES 

 
Considerando que para el cierre del año 2023 el FCPC BANECUADOR finalizó el ejercicio económico 
con un total de 187 participes activos y un valor total de activos de USD 3´941,511.66, se solicita 
que para el año 2024 el número de desafiliaciones sea de 2 partícipes correspondiente al 1%, según 
lo indica la normativa vigente. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Ing. Santiago Andrés Endara Arias 
GERENTE GENERAL FCPC-BANECUADOR 
Ruc: 1791725670001 
Correo: administrativo@fcpcbanecuador.com.ec 
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